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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, Informándole que la Dra. 

ALBA LUZ AVILA CAMARGO en su calidad de Operadora de Insolvencia del Centro de 

Conciliación, arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, allega 

memorial solicitando suspensión del proceso ejecutivo aportando Auto de admisión tramite 

de negociación de deudas de fecha 22 de Agosto de 2022 del demandado RAFAEL 

SEPULVEDA ESTUPIÑAN, Sírvase proveer.  Soledad, Septiembre 15 de 2022. 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

El Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, Soledad, Septiembre (15) de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver el escrito presentado por el 

apoderado de la parte demandante que hace referencia a una terminación, el Despacho,  

 

C O N S I D E R A: 

En el caso sub-lite la Dra. ALBA LUZ AVILA CAMARGO en su calidad de Operadora de 

Insolvencia del Centro de Conciliación, arbitraje y Amigable Composición de la Fundación 

Liborio Mejía allega memorial solicitando suspensión del proceso ejecutivo aportando como 

prueba Auto de admisión tramite de negociación de deudas de fecha Agosto 22 de 2022 del 

demandado RAFAEL SEPULVEDA ESTUPIÑAN identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 91.224.780.  

 
Al respecto el Código General del Proceso en sus  artículos 531 y ss  hacen referencia al proceso de 

Insolvencia económica de persona natural no comerciante,  y sus correspondientes efectos  una vez 

se tenga la aceptación de la solicitud de Insolvencia se cierra la posibilidad a los acreedores de iniciar 

nuevos procesos ejecutivos, así como también se hace la suspensión de aquellos que ya se encuentren 

en curso de parte de los acreedores, interrumpiendo la caducidad y la prescripción  de las acciones en 

relación con las deudas exigibles y relacionadas en el proceso por el deudos.  

 
ARTÍCULO 545 del Código general del Proceso en su numeral 1. Efectos de la aceptación. A partir 

de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: “1. No podrán iniciarse nuevos 

procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 

coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación 

al procedimiento de negociación de deudas.” … 

 

Ahora bien,  en la presente demanda se libró mandamiento de pago  mediante auto de fecha 

05 de Noviembre de 2019, que de los documentos aportados se pude inferir que el demandado 

RAFAEL SEPULVEDA ESTUPIÑAN, presento solicitud de negociación de deudas la cual ha 

sido aceptada mediante Auto de Admisión fecha Agosto 22 de 2022  proferido por la Dra. 

ALBA LUZ AVILA CAMARGO Operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación, 

arbitraje y Amigable Composición de la  Fundación  Liborio Mejía, y de los documentos 

anexados se encuentra relacionada la deuda  que tiene  con BANCO DAVIVIENDA S.A  y 

relaciona el presente  proceso.  Por despacho accederá a lo solicitado y lo indicará en la parte 

resolutiva de éste proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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R   E   S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la Suspensión del presente proceso Ejecutivo de BANCO 

DAVIVIENDA S.A   contra RAFAEL SEPULVEDA ESTUPIÑAN, solicitada por la Dra. 

ALBA LUZ AVILA CAMARGO en su condición de Operadora de Insolvencia del Centro 

de Conciliación, arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, 

según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesa 

sobre la demandada RAFAEL SEPULVEDA ESTUPIÑAN, Surtir oficio de rigor. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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